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INSTITUTO FEDIJ?AL DE 
TEIJ:COIVIUf\llCACIOI\Jf:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PÍ\RA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FREyUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN SAN LUIS POTOSf, 
SAN LUIS POTOSf, ASf COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS P'RA USO SOCIAL A 

1 
FAVOR DE LA ASOCIACIÓN PATRONAL INDUSTRIAL COMERC!AL ~MPRESARIAL Y 
PROFESIONAL A.C. 

) "' ANTECEDENTES 
"-- ~ 

\ 1 

1 

l. Sollcltud de Permiso. Mediante escrito presentado I el l de noviembre de 2005, 
Asociación Patronal, Industrial, Comercial, Empresarial y- Profesional, A.C. _(la/ 

1 

"Solicitante") formuló ante la Dirección de Administración de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), una solicitud de permiso para la / 
instalación y operación de urla estación de radiodifusi0) sonora en frecuencia 
modulada con fines culturales, en la localidad de San Luis Potosí, San luis Potosí (la 
"Solicitud de Permiso"). \ 

lll Alcances a la Solicitud de Permiso. Mediante diversos escritos presentados ante la 
oficialía de partes del Centro SCT San Luis Potosí de la Secretaría, la Extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaci9nes (la "COFETEL") el 23 de diciembre de 2005, 9 en~ro, 

-17 de abril, 19 de octubre y 26 de 1noviembre de 2007, 8 de abril, 28 de mayo y 19 ae 
Junio de 2008, 28 de j'unio de 20J_0, 3 de diciembre de 2012, la Solicitante presentó "' 
inforf'!lación complementaria a su Solicitud de permiso. 

111. 
1 

Requerimientos de Información. Mediante 9ficios l 19.203.0348/05. l 5 de fecha 9 de 
enero de 2006, CFT/D01 /STP/4821/07 de fecha 6 de julio de 2007, CFT/DOl /STP/7198/12 
de fecha 13 de diciembre de 2012 y IFT /223/UCS/DG-CRAD/0321 /2018

1
de fecha 15 de 

febrero de 2018, la Dirección General de Sistemas de Radio y TeleviSión de la 
Secretaría, la Secretaría T~cnicó del Pleno de la COFETEL y la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios (lb "UCS") ae1 Instituto Federal de Telecomunicaciones (el Instituto"), 
formularon los requerimientos y solicitudes de aclaración a la Solicitante, mismos que 
fueron atend)dos mediante escritos presentados ante la oficialía de ~artes de la 
Secretaría, la COFETEL y del Instituto con fechas 17 de mayo de 2006, 26 de septiembre 
de 2007, 8 de enero de 2013 y 14 de septiembre de 2018, respectivamente. 

~ ' -
IV. Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
1 

\ 
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/ 

\, 

-. adicionan diversa-; disposiciones de los artíc~los 60., lo., 27, 28;- 73, 78, 94 y 705 de la 
donstitución Política de los Esf9dos Unidos Mexicanos, en materia de \ 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto. 

V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decretopor el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y\ se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia1de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 

- de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. "'· 

\ 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DO~ eÍ "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

/ cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación se publicó 
en el DOF el 7 de diciembre de 2018. 

) 1 1 1 ·-

VII. Solicitud de Dictamen Técnico a la Unidad de Espectro Radloeléctrlco. Mediante ¡ 

oficios IFT/223/UC9/DG-CRAD/2758/2015 de fecha 13 de julio de 2015, 
/ I 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/3123/2015 de fecha 24 de agosto de 2015 y 11FT/223/UCS/DG-
CRAD/2983/2016 de fecha 30 de agosto de 2016, la DGCR, adscrita a la UCS, solicitó 

\ 

a la Dirección G~neral de Ingeniería del Espectro y Estudios Técni9os, adscrita a la \ 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, su dictamen sobre la disponibilidad ~spectral en 
la localidad de Catemaco, Veracruz, para lo cual r

1
emitió la documentación 

correspondiente para su análisis. 

"' 
/. 

VIII. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstitutoJederal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición técnica IFT-002-2076, Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones d€Í radiodifusión sonora en frecuencia 
modµlada en la banda de 88 MHz a 7 08 MH?", 

1 / 

1 

IX. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/l 236/2017 de fecha 9 de octubre de 2017, la Dirección General 

/ 

de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
R9dioeléctrico, emi!ió el dictamen corre&pondiente. 

X. Solicitud de , opinión en materia de Competencia Econ~mlca. -Mediante oficio 
' ' 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2465/2018 de fecha 26 de septiembre de 2018, la DGCR 
\ solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la 

Unidad de Competencia Económica, analizar y emitir el análisis en materia de 

( 



/ 
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competencia económica respecto de la Solicitud de FYermiso presentada por la .- " 
Solicitante. 

1 ~ ) -· 
XI. Opinión en materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/t226/UCE/DG-

CCON/Ol 0/2019 de fecha 8 de enero de 2019, Id Unidad de Competencia 
\ ) 

Económica, a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
emitió el cmálisis en materia de competencib económica respecto de .la Solicitud. 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
1 

CONSIDERANDO 
( 

~ / \ 

\ 

/ 

PRIMERO.- Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto ~s Ún órgano autónomo, con personalidad jlurídlc~a y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Ppra tal efecto, tiene a su cargo la regylación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espeqtro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 

_/ 

a infraestructura activa, pasiva y otrq_s insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y ?o. de la propia Constitución. / 

l.__ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la C()nstitución disp.9ne que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones O cambios de control.accionarlo, titularida~ u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en~ateria de radiodifusión y telecomunicaciones. 

j 

Asimismo, el Instituto es la- qutoridad en matefla de competencia económica de los 
sectores de ra~pdifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados coh el objeto de eliminar 
eficazmente las barrer9s a la competencia y la librelconcurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comuricación que sean concesionarios de .radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y ?o, de la Constitución. 

/ 

\ 

/ 

\ 
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El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Leiseñala que la dtención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en vigor 

! • 

del mismo~ se realizarán' en los términós establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucionql. 

. / / / 

A. su vez, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio citado indica que los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, como acontece 
en el presente caso, conílnuarán su trámite ante este organismo autónomo en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. ; 

En este sentido, la atención, trámite y resojución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado con anterioridad o posterioridad a la integración del Instituto y 
previamente a la entrada en vigor del Decreto de Ley, continuarán su trámite en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. / 

/ ~ ~ 

De igual forma, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, la facultad de 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

~ ~ 
1 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 

·- DGCR, por lo cual, corresponde a dicha Dirección General en términos del artículo 34 
fracción I del ordenamiento jurídico en cita! tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesione7 en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regLJJación, 
promoción\ y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las conéesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encue~tra plenamente facultado para resolvéY la 
solicitud de otorgamiento de concesión para uso social.\ \ 

. ___ SEGUNDO.- Marco legal aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
"· establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 

iniciado con qnterioridad a su entrada en vigor, de manera ✓particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor d~I presente Decreto, se rea/izarg en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 

/¡ 

) 
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adicionan. diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjt1/Cio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio deJ,presente Decreto. " ) ¡ 

En ese sentido, la atención, tráfnite y resolución de los procedimientos que se wbiquen 
"' en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señálado en el segundo párrafo del 

artículo Séptimo Transitori6 del Decreto de Reformb Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

\ 
1 

"SÉPTIMO .... 
/ 

Los procedimientos iniciados con anterior/dad a la integración de la Comisión Federal de 
/ 

Competencia Económica y del Instituto Federal de Te/ecomuntcqciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la léigtslac/ón aplicable al momento de su Inicio. 

/ 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimien'9§, sólo podrán ser impugnadas en 
términos df? lo dispuesto por el presente De9reto mediante Juicio de amparo Indirecto. 

í 

"' De la •\nterpretación arn-\ónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposi9iones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 

··· al momento de la presentadóp de la Solicitud de PerrQ iso, atiende al principio de no 
retrcfactividad de la ley en perjuicio, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de 
nuevos requerimier::itos, por lo cual, para el estudio-de las solicitudes de otorgamiento de 
permisos con uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRN") así como el Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, 
en r11ateria de Concekiones, Permisos y contenido de las transmisiones de Radio y 
Televisión (el "Reglamento") y demás disposiciones aplicables. 

/ 

) 

De manera particular, en virtud de que la Solicitud de Permiso fue presentada ante la 
Secretaría el l de noviembre ~e 2005, para efectos de su trámite e integración deben 
osservarse los requisitos determinados en la legislación aplicalple pi momento de su 
ingreso, esto e~( conforme a aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN y el Reglamento. 

\ 

En ese sentido, rksultq aplicable el contenido de los _artículos 13, 18 y 25 de LFRN, 11 
f(acción I Incisos a), b), c), d), e), f) y h) y 12 del Reglamento, mismos que a la letra 

/ 
establecen: 1 

"Artículo 13.-AI otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determlqará la 
naturaleza y propósito de las estaciones de radio y televisión, · las cuales podrán ser: 

/ 

/ 

\ 
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\ 

comercia/es, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier 
otra índole. 

) 
Las estaciones comercia/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y seNicios, sólo requerirán permiso. " 

/ 

•Artfcu/o 78.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes señalará al so/icJtante el 
monto del depósito o de la fianza que deberá constituir para garantizar que se continuarán 
los trámites hasta que Jq concesión sea otor9ado o negada. "' 
( .. .)" / 

\ 
Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
'púb/Jcos para el cumplimiento de sus fines y servjcios, sólo requerir¡án permiso. " 

l. 

•Artfcu/o 25. Los permisos para las estaciones oficiales, culturales y de experimentación y 
para las ~scue/as radiofónicas, sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos y e~tidades 
u organismo públicos o sociedades cuyos socios sean mexicanos. Si se trat?.ra de 
sociedades por acciones, éstas tendrán precisamente el carácter de nominativas y 
aquéllas quedarán obligadas a proporcionar anualmente a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes la lisfa general de sus socios. " 

Por su parte, los ref~ridos artículos del Reglamento dispoDen lo siguiente: 

1

~rtfcu/o 7 7 .- En el procedimiento para el otorgamiento de concesiones previsto en la Ley 
Federal deRadio y Televisión, se atenderá q lo siguiente: 

l. Para los efectos de la fracción III del artículo 17 de la Ley Federal de Radío-y Televisión, 
se entiende por información detallada de las Inversiones en proyecto la relativa a: 

. \ 
a) Descripción y especificaciones técnicas; 
b) Capacidad técnica; 
c) Programa de cobertura; •'-. 
d) Programación; 
e) Programa de inversión; 
f) Documentación cor¡ que acredite la capacidad financiera; 
g) Programa comerdia!, en términos de las características de la plaza o zona de 
concesión especificada en la publicación a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, y 
h) Capacidad administrativa. 
( .. .)" 

1 
........ 

·Amcu/o 72.- Los permisos a que se refiere la Ley Federal de Radio y Televisión se otorgarán 
conforme al siguiente procedimiento: 

l. Ld solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que si refieren los 
incisos a), b), c), d), e), f) y h) de la fracción I, del artículo anterior; 

11. Recibida la solicitud, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes procederá al 
análisis y evaluación respectiva, y .'... 

111. Analizados los requisitos y considerando el interés social, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes reso(verá lo conduce,nte; previa opinión de la Sscr~taría 
de Gobernación." 

/ 

\ '-.. \ 

'... 

1 
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Aunado a los preceptos antes señalados, 9abe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 

fracción linciso, a) en relbción con el numeral 130 de la Ley Fetieral de Derechos vigente 
al momento de la presentación de la solicitud, si cual dispone la objigaclón de pagas 
los derechos por el estudio de la solicitud y de la documentación inherente al 

_/ 

otorgamiento de concesiones para establecer estaciones de radiodifusión sonora, como 
es el caso que ros oc,upa. 

El pag0 referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito de petición, 
toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. - ' 

/ __ / \ 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Permiso. Del análisis efectuado a la documentación 
presentada por la solicitante, se revisó el cumplimiento de los requisitos en los siguientes 
términos: 

,_ / 

La Solicitante acreditó ser de nacionalidad mexicana mediante escritura pública 
númer~ l 0,001 de fecha 22 de abr¡il de 2005, otorgada ante la fe del licenciado J. 
Antonio Ávila ChaliTo, notario público número 13 de San Luis Potosí, San Luis Potosí, e 
in~crita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de San Luis Potosí 
con número de folio mercantil electrónico 21925 ID. --r, en la que consta la constitución 
de J9 asociación civil denominada Asociación Patronal, Industrial, Comercial, 
Empresarial y Profesional, A.C., como una organizafión sin fines de lucro, así como con 
las actas de nacimiento de los as0clados, dando cumplimiento a lo dispuesto en el - / / 

artículo 25 de la LFRTV. 
\ 

Por su parte, la Solicitante exhibió los programas de producción y programación, a quE:L 
s~ refiere el inciso d) la fracción I y h) del artículo 11 del Reglamento, en relación con el 
12 del mismo ordenamiento, mediante la descripción de los recursos humanós, técnicos 
y financieros que empleará en la instalación y, operación de la estación de radio, así 
tomo la presentaGión de la barra programática que contempl91 la transmisión de 

,,,-- -
contenidos culturales, consistente con la naturaleza y propósitos de la estación. 

Asimismo, id Solicitante constituyó mediante billete de depóslto 
I 
número Y 075732 de 

fecha 2 de enero de 2013, emitido por el Bahco del Ahorro Nacional y Servicios 
"'· 

Financieros, S.N.C., la garantía pma asegurar la continuaéíón de los trámites hasta que 
··· la concesión sea otorgada 01 negada, con lo cual se tiene por satisfecho el requ(sito ---._ 

establecidd en el artículo 18 del Reglamento. I \ 

\ 

T 

/ 

/ / 



/ 

\ 

/ 

De igual forma, la Solicitante presentó el correspondiente programa de desarrollo y 
ser\(icio de la e~tación que comprende los programas de cobertura e inversión y recursos 
/financieros necesarios, así como la descripción y especificaciones técnicas 
correspondientes. Por lo anterior, mediante la el)trega de la información descrita y con 
base en la evaluación hecha por el-área encargada de' la Unidad de1 Concesiones y 
Servicios del Instituto, la Solicitante dio cumplimiento a los requisitos exigidos en los inciso? 

· a), b), c) e) y f) de la fracción I del artículo 11 deL,Reglamento, en relación con/el 12 del 
mismo ordenamiento. 

Igualmente, dentro de la Solicitud de Permiso, la Solicitante presentó la descripción de 
la naturaleza y propósitos de la 'estación, donde indicó que con la estación de radio 
pretender presentar una programación que despierte el interés de los radioescuchas, 
por su calidad técnica y por la importancia de sus cont~hidos, la radiodifusión sonora es 
el medio por el cual se busca infegrar a la comunidad potosina, mediante una mayor 
participación de la población y c¡;:le los sectores productivos de San Luis Potosí, desarrollar 
uAa importante 16bor en niateria cultural, informativa, recreativa y social, reforzar la 
unidad, la identidad y los valores de los potosinos sobre la base de la cooperación, elevar 
la cultura cívica de la población mejorando las formas de convivencia, reafirmar los 
principios de la moral social, el respecto a la dignidad humana y los vínculos de la 
sociedad; incrementar el nivel educativo y cultural a través de la difusión de obras de 
historia, literatura, periodismo, investigación y música, lo que permitirá contrarrestar las 
acciones que impiden el desarrollo armónico de la niñez y juventud potosina. 

/ 

De igual roa~era, manifestó que difundirá campañas preventivas sobre el consumo de 

\ 

drogas, alcohol y tabaco, finalmente ser Llna guía de investigación en lo referente a la \ 
radiodifusión cultural, relacionados con el cumplimiento de los objetivos de la 
psociación. 

En otro orden de ideas, conforme a lo señalado en el Antecedente IX y de conformidad 
'- . 

con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Dirección General de lngeniE;lría del Espectro 
y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrtao, determinó factible 
la asignación a fayor de la Solicitante de la frecuencia 89.3 MHz con distintivo de 
llamada XHSPS-FM y coordenadas geográficas LN: 22º 08' 59" LW: l 00º 58' 30", mediante 
el establecimiento de una estación clase "'A", en San Luis Potosí, San L~is Potosí. 

' 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe indicar que de conformidad con los Programas Anuales 
de Bandas de Frecuencias (el "PABF") 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, emitidos por el\ 
Instituto, en los PABF de los años 2017 y 2018 se publicaron frecuencias disponibles para 
prestar servicios de radi~difusión sonora en FM. De manera particular, en el PABF 2017 se 

\ 

¡ contemplaron 2 (dos) frec.t.Jencias para la localidad de Granjas de la Florida y San Luis 

\ 8 

\ 
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F?otosí, San Luis Potosí: l (ur:ia) para uso comercial y l (una) para uso social; y en el PABF 
2018 se publicaron 2 (dos) ;frecuencias para la localidad de San.Luis Potosí y Colonia \ 
Insurgentes, San Luis Pot~í: l (una)1para uso social y l (una) para uso público. 

Es importante señalar ~~e las frecuencias señaladas en el PABF 2017 y 2018 se consideran 
oc¿_upadas, en razón de que la publicada para uso comercial probablemente se incluirá 
en un próximo proceso licitatorio que emita el Instituto, por lo que hace a las frecuencias 
para uso social, fueron solicitadas y se encuentran en trámite, finalmente la frecuencia 
para uso público, se considera disponible, toda vez que no se recibieron peticiones 
específicas para esta localidad y se ha conclui<Slo con el periodo de presentacién de las 
solicitudes. · "' 1 

i- \ I 

Asimismo,. del análisis realizado por esta autoridad, se observa que a la fecha en la 
localidad de San Luis Pc:;ztosí, San Luis Potosí, para el servicio de radiodifusión sonora en 
frecuencib modulada, actualmente operan 17 (diecisiete) estaciones de radio en FM, 
de las cuales 14 (catorce) estaciones son para uso s,,omercial, l (una) para uso público 
y 2 (dos) para uso social. 1• \ 

Por otra parte, mediante el oficio a que se refiere el Antecedente XI de la presente 
Resolución, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica -señaló que el Grupo de Interés Económico (GIE) del 
Solicitante y PersonQs VJr,culad_gs/Relacionadas no participan en forma directa o 
ihdirecta, en la provisión del servicio/ de radiodifusión sonora abierta en FM en la 

r localidad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. En consecuencia, de acuerdo al análisis 
emitido por la Unidad de Competencia Económica, se concluye que no se prevén 
efettos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia -en el servicio de 
radiodlfusión sonora en caso de que a la Solicítante se le otorgase una concesió~-de 
espectro para uso social para el servicio de radiodifusión en la banda de FM. 

! "' 

Por lo anterior, este órganó colegiado considera que el otorgamiento de una concesión 
de radiodifusión para uso social en la localidad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
contribuiría a la diversid.ad de la informaGión en beneficio de la población involucrada, 

~considerando los propósitos y fines culturales de la concesión. 1 

1 / ' ~ 

Eri este orden de ideas, la So.licitud de Permiso sé encuentra debidamente integrada y la 1 
1 

documentación presentada col}.motivo de la misma, cumple con los req'uisitos exigibles, 
atento a las disposiciones legales aplicables. .--( 

' ,--
1 Infraestructura de Estaciones de Radlo-AM FM y Televisión _consultable en: http://www.ift.org.mx/lndustrla/l~fraestructura 



\ 

Final,r:nente, la Solicitante ddjuntó el comprobante de pago de d;echos al que se refiere 
el artículo 124 /racción I, inciso a), en relación con el artículo 130 de la Ley Federal de ', 
Derechos vigente al momento de la presentación de la solicitud y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, por concepto de estudio de la solicitud de permiso para estaciones 
de radiodifusión sonora y de la,documentación inherente,a la misma. 

1 

/' 

Cabe preoisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del Lde 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributarlo el pago de la cuota 
por el estudio de las solicitudes v¡ por la e,spedición del título de concesión que en su caso 
corresponda para el uso o aprovechamlel)to de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado er materia de radiodifusión o telecomunicaciones. 

1 

\ Por su parte, la Ley Féderal de Derechos vigente con anterioridad al l de enero de 2016, 
preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas correspondientes al pago de 
derechos; uria por concepto de estudio de la solicitud y la documentación inherente a 
ésta, según :Se desprendía del artículo 124 fracción I inciso a); y otra, por concepto de 

1 

expedición del título re-~pectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículd 124 fracción ( 
inciso c). 

( 1 

Por lo tanto, conslderanc:io lo dispuesto er:i el artículo 173 vigente al momento de la 
presente resolución, se observa que la cuota por derechos prevista en el ord~namiento 
legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición de título de concesión) tratándose de bandas de frecuencias -de uso 
determinado en materia de ra9odifusión, n-o resulta exigible al caso concreto que nos 
ocupa, en específico, no resulta aplicablé el pago de derechos por la expedición del 
título de concesión respectivo, toda vez que no puede dividirse o separarse la cuota 
prevista en el artículo 173 citado, la c~al abarca de manera integral tanto el estudio 

, como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello contravendría el 
principio sobre la exacta aplicación de la norma fiscal, en este caso de la Ley Federal 
de Derechos vigente. 

CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente 
procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En, tal 
sentido, no obstante que fueron satistechos los re

1
quisitos establecidos en la LFRTV y el 

Reglamento para el otorgamiento de un permiso para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora, el régimen aplicable al 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley; lo anterior en 
observancia al ,9ontenido de los artículos T_§rcero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo 
Transitorios del Decreto ~~ Reforma Const~ucional, razón por la cual la figura jurídica de 

( 



_/ 

IMSTITUTO Fl:DEl?AL DE 
lEIJ,COMUI\IICACIOi\lES 

permiso debe homologarse a la de concesión, conforme al ol;;>jeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

\ / 

) 

EnJ consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior-; así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos senalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, precede el otorgamiento de una concesión para uso social. 

\ 

1 

Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo c9n el análisis de la documentación 
presentada, tiene como finalidad '\IÓ instalación y operación 9e una estación de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada con los fines culturales-- descritos en el 
Considerando Tercero, se Jonsidera procedente eJ_otorgamiento de una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
social, en términ9s de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. \ 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo una-concesión / 
/ - / 

única para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66, en relación con el 
67 fracción IV, y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el 
derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicacio;1es y radiodifusión. 

\ 

QUINTO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso sociarserá hasta pór 15 (quince) años, pc;:x lo que considerando que por disposición 
constitucional las conc,siones para uso social por su naturaleza no persiguen fin~s de/ 
lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter social, la concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
social que se otorgue tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la 

· / expedición del respectivo título. En consecuencia, el título de concesión única para uso 
social tendrá una vigencia de 30 (treinta) años, contados cz:i partir de la fecha de su 
expedición. / 

"' 
Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos\ 

/ 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constítución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero y §éptimo segundo párrafo Trans~orios del "Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate rió de 
telecomunicaciones",pubrféado en el Diario Oficial de la Feder~ción el 11 de junio de 
2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que pe expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del"-Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y decpgan diversas 

- _/ 

disposicio17es en materia de telecomunicaciones-y radioqifusión "
1 

publicado en el Diario 
1 - -- 1 



/ 

/ 

/ 

\ 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción/ 1, 54, 55 
fracción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13, 18 y 25 de la Ley Federal de Radio y 

'-

Televisión; 11 fracción I incisos a), b), c), d), e), f) y h) y 12 del Reglamento de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, en materia de Concesiones, Permisos y contenido de las 
transmisiones de Radio y Televisión; 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de 

\ Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción I, 32 y 34Jraccióri I del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

'\ 

RESOLUTIVOS 

/ PRIMERd.- Se otorga a favor de la Asociación Patronal, Industrial, Comercial, Empresarial 
y Profesional, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del seNicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada, a través de la frecuencia 89 .3 MHz con distintivo de llamada 
XHSPS-FM en San Luis Potosí, San Luis Potosí, así como una Concesión Única, ambas para 
Uso Soclal,,,con una vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, respectivamente, 

1 contados a partir de la expedición de los títulos correspondientes, confor2he a los términos 
establecidos en la presente Resolución. 

1 
"' 

~EGUNDd.- El Comisionado Presidernte del Instituto, con base en las facultades que le ', 
confiere el artíclllo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

. . ) 

· Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 

\ 

de- frecuencias del espectro radioeléctrico paró uso social y de Concesión Única \ 
'- --correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

/ ' 

TERCERO.- Se instruye a. la Unidad de Concesiones y s ..... ervicips a notificar personalmente 
a lq_f\soclaclón Patronal, Industrial, Comercial, Empresarlcil y Profesional, A.C., la presente 
resolución, así como a realizar la entrega de los títulos de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y de 
Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Condesiones los títulos de corí;esión pdra 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectr6 radioeléctrico para uso social y 
de Concesión Única co;rrespondiente, a que se refiere la presente Resolución, una vez 

'/ 
qué sean debidamente notificados y entregados a la-interesada. 

1 \ 

/ 



/ 

/ 
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INSTITUTO 11:Dl:fML DI, 
H:1 ECOMUI\IICACIONES 

Con motivo del otorgahliento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
éspectro radioeléctrico 8eberá hacerse la anotación respecti\lQ del servicio asociado en 
la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

/ 

/ 

J 

/ 

\ 

Gabrle Oswaldo Contreras Saldívar 
C misionado ~residente 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada~ 

~-
Ad¿asleja 

Comisionado 

\ 

/ 
Javier Juárez Mojica 

Comisionado 
\j 

i 

/ 

La presente Resolución fue aprobc;{da por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Ordinaria celebrada el 6 de febrero de 
2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rongel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; f 
vigésimo primero, del artículo 28 eje la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Fed13ral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; bsí como en los artícufos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 

'· Acuerdo P/IFT/060219/67, ) - .- ) 
/ 

El Comisionado Javier Juórez Mojlca previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de lo~ artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de_ Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlc'aclones, 

/ 

\ \ 13 

'\ 

/ 
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